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b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2526/0000/00/1308/08,
sito en calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Begoña García Álvarez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Imalxa Impermeabilizaciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/16.581/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.079 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Martha Yolanda González Castillo,
contra doña Fany Guachalla Terán, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia de fecha 6
de marzo de 2009, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Sentencia número 98 de 2009
En Madrid, a 6 de marzo de 2009.—Doña

Begoña García Álvarez, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 28 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos, sobre or-
dinario, entre partes: de una, y como deman-
dante, doña Martha Yolanda González Cas-
tillo, que comparece asistida por el letrado
don Tomás Sarmentero Llorente, y de otra,
como demandada, doña Fany Guachalla Te-
rán, que no comparece, en nombre del Rey
ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimo parcialmente la demanda for-

mulada por doña Martha Yolanda González
Castillo, frente a doña Fany Guachalla Te-
rán, y condeno a dicha demandada a que
abone a la actora la suma bruta de 800 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma no cabe
interponer recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Fany Guachalla Terán, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/16.649/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 96 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Regino Manuel Morilla Lerma, contra la
empresa “Hosting LMI, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

a) Declarar a la ejecutada “Hosting
LMI, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia parcial por importe de 5.086
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-

cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hosting LMI, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/16.612/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 160 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Hilario Gamella Navarro, doña María
Antonia Recio Simón, doña María Soledad
Sánchez González, don José Rodríguez
González, doña María Jesús Santamaría Gó-
mez, doña Sonia Santamaría García, doña
Ana Isabel Toledano Grijalvo, don Alicio
Torres Serrano, doña Yésica Traviesa Sainz,
don Agustín Zamorano Vázquez, doña Bea-
triz Sánchez González, doña Frances Elena
González Contreras, don Roberto Gil Ansi-
no, don Juan Francisco González Cascos,
doña Raquel González Martín, doña Sara
González Tamayo, doña Paula Hernández
Palencia, don Jorge Jaime López Martín,
doña Verónica López Molina y doña Eva
Luque Gómez, contra la empresa “Proyec-
tos y Servicios de Manipulados, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 179 de 2009

En Madrid, a 30 de abril de 2009.—Doña
Begoña García Álvarez, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 28 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos sobre
despido, entre partes: de una, y como deman-
dantes, don Hilario Gamella Navarro, doña
María Antonia Recio Simón, doña María So-
ledad Sánchez González, don José Rodrí-
guez González, doña María Jesús Santama-
ría Gómez, doña Sonia Santamaría García,
doña Ana Isabel Toledano Grijalvo, don Ali-
cio Torres Serrano, doña Yésica Traviesa
Sainz, don Agustín Zamorano Vázquez,
doña Beatriz Sánchez González, doña Fran-
ces Elena González Contreras, don Roberto
Gil Ansino, don Juan Francisco González
Cascos, doña Raquel González Martín, doña
Sara González Tamayo, doña Paula Hernán-
dez Palencia, don Jorge Jaime López Mar-
tín, doña Verónica López Molina y doña
Eva Luque Gómez, que comparecen asisti-
dos por la letrada doña Clara Angelina To-
más Azorín, y de otra, como demandada,
“Proyectos y Servicios de Manipulados, So-
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ciedad Limitada”, que no comparece, en
nombre de Su Majestad el Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo

Que estimo la demanda formulada por los
actores frente a “Proyectos y Servicios de
Manipulados, Sociedad Limitada”, y decla-
ro improcedente el despido de aquellos, ex-
tinguiendo la relación laboral que unía a las
partes y condenando a la demandada a que
indemnice a los actores en las cuantías que a
continuación se dirá y les abone los salarios
dejados de percibir desde el despido (26 de
diciembre de 2008) hasta la presente resolu-
ción (ciento veintiséis días), respectivamen-
te, en los importes que seguidamente se
cuantifican.

A don don Hilario Gamella Navarro:
7.799,83 euros y 3.975,30 euros.

A don José Rodríguez González:
7.926,02 euros y 3.975,30 euros.

A doña Marta Antonia Recio Simón:
20.002,23 euros y 6.504,12 euros.

A doña María Soledad Sánchez Gonzá-
lez: 3.026,23 euros y 2.933,28 euros.

A doña María Jesús Santamaría Gómez:
4.818,68 euros y 2.933,28 euros.

A doña Sonia Santamaría García:
7.906,30 euros y 3.975,30 euros.

A doña Ana Isabel Toledano Grijalvo:
2.426,80 euros y 2.933,28 euros.

A don Alicio Torres Serrano: 10.335,65
euros y 4.095 euros.

A doña Yésica Traviesa Sainz: 10.335,64
euros y 4.095 euros.

A don Agustín Zamorano Vázquez:
4.198,89 euros y 2.933,28 euros.

A doña Beatriz Sánchez González:
3.046,60 euros y 2.933,28 euros.

A doña Frances Elena González Contre-
ras: 3.838,07 euros y 2.933,28 euros.

A don Roberto Gil Ansino: 10.335,64 y
4.095 euros.

A don Juan Francisco González Cascos:
2.452,99 euros y 2.933,28 euros.

A doña Raquel González Martín:
4.463,68 euros y 2.933,28 euros.

A doña Sara González Tamayo: 4.466,59
euros y 2.933,28 euros.

A doña Paula Hernández Palencia:
8.758,05 euros y 3.975,30 euros.

A don Jorge Jaime López Martín:
4.897,25 euros y 2.933,28 euros.

A doña Verónica López Molina: 4.652,82
euros y 2.933,28 euros.

A doña Eva Luque Gómez: 8.237,54
euros y 3.975,30 euros.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos y Servicios de Mani-
pulados, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/16.619/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 45 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Rosa Simbaña Guamán, contra la em-
presa “SLT Innovación, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
fecha 15 de abril de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 15 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
No ha lugar a despachar la ejecución inte-

resada por encontrarse la entidad ejecutada
“SLT Innovación, Sociedad Limitada”, en
situación de concurso.

Hágase entrega a la parte actora de testi-
monio de la demanda y de las sentencias re-
caídas en este procedimiento, así como de la
presente resolución, y archívense las actua-
ciones, previa baja en el libro correspon-
diente.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Begoña García Álvarez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “SLT Innovación, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/16.501/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.603 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Everaldo Dos Santos, contra la empresa
“Proyectos Timbel, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don Everaldo Dos Santos, frente a la
empresa “Proyectos Timbel, Sociedad Li-
mitada”, siendo parte el Fondo de Garantía
Salarial, declaro la improcedencia del despi-
do del demandante de fecha 5 de noviembre

de 2008, y dada la imposibilidad de materia-
lizar la opción por la readmisión de aquel,
declaro extinguida la relación laboral entre
las partes y condeno a la empresa demanda-
da a abonarle la suma de 8.068,50 euros en
concepto de indemnización y, asimismo, a
abonarle la suma de 48,90 euros diarios en
concepto de salarios de tramitación deven-
gados desde la fecha del despido hasta la fe-
cha de hoy, cuyo importe total asciende a la
suma de 6.161,40 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público de
Seguridad Social o causahabiente suyo, o no
tenga reconocido el beneficio de justicia gra-
tuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en el “Ban-
co Español de Crédito” (“Banesto”), de la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, a nombre
de este Juzgado con el número 2802/1603/08,
acreditando mediante la presentación del jus-
tificante de ingreso en el período comprendi-
do hasta la formalización del recurso, así
como en el caso de haber sido condenado en
sentencia al pago de alguna cantidad consig-
nar en la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta en el “Banco Español de Cré-
dito” (“Banesto”), de la calle Orense,
número 19, de Madrid, a nombre de este Juz-
gado con el número 2802/1603/08, la canti-
dad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciar-
lo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos Timbel, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/16.601/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 103 de 2009 de este Juz-


